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Con tal motivo me valgo de la oportunidad, señor Ministro. para
reiterarle las expresiones de mi más alta y distinguida consideración.

El Embajador de España,
Amaro González de Mesa

Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores.-Ciudad.

Caracas, 2 de mayo de 1988

Señor Embajador:

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. en la ocasión de acusar el recibo
de su nota número 113, de 2 de mayo de 1988, que dice lo siguiente:

«Señor Ministro:

Tengo la hon'ra de digirirme a V.E. en relación al Acuerdo comple
mentario de Cooperación Técnica Socio·Laboral, suscrito entre el Reino
de España y la Repúbli~ de yenezuela en Caracas el 22 dejulio de 1986,
para confirmar que ml 9o~lerno acepta que el anículo 11, párrafo b),
quede redactado como sigue:

l'Qtd:(i6biertió'de la República de Yenezuera:LaOfti:ina Certtral:de
CooroinacÍón y Planificación de la Presidencia de la República (COR.
DIPLAN), a través de-la Oficina de Cooperación Técnica Internacional
-el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de .Fomento, el. Institut~
Venezolano de los Seguros Sociales y otro_s Institutos y Organismos
cuyas cO!J.1petencias tengan relación con 1as actividades objeto de la
cooperaclOn.

Al Excf!!o. Sr. ~f!!aro Gonz~lez de- Mesa, Embajador extraordinario y
plempotencJano de Espana en Venezuela: Caracas. .

La presente nota, así como la de V. E., ambas de fecha 2 de mayo
del año en curso, ~onstituyen el canje de notificaciones aceptado por
ambas Partes en VIrtud del cual el artículo n, párrafo b) "del mencio-

, nado Acuerdo queda modificado. . . •
Con tal motIVO me valgo de la oportunidad, señor Ministro, para

reiterarle las expresiones de mi más alta y distit:tguida consideración.»

En relación a lo anterior, tengo el agrado de confinnar a usted que
el Gobierno de Venezuela está de acuerdo con lo que en ella se
determina, y que 'su nota y la presente respuesta, ambas de fecha 2 de
mayo del año en curso, constituyen el canje de notificaciones aceptado
por ambas Partes en virtud del cual el artículo 11, párrafo b), del
Acuerdo complementario de Cooperación Técnica Socio-laboral de 22
de julio, de 1986 queda modificado. . ,

Me val~o de la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más
alta y distlOguida consideración. "

Germán Nova Carrillo

,El. presente Acu~rdo ~ntró en vigor el 14 de junio de 1991. fecha de
la ~ltlma de las nouficacl~n~s cruzadas entre las Partes, comunicándose
r~Clprocame~te el cumphmlento de los re;l;J)ectivos requisitos constitu
CIonales. segun se establece en su artículo IX. La notificación española
es de fecha 27 de mayo de 1991 y la venezolana de 14 de junio de 1991.

Lo q~e se hace.p~blico para conocimiento general.
. Madl.1d. 18 de Juho de 1991.-El Secretario general técnico, Aurelio

Perez Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19568 ORDEN de 24 de julio de 1991, por la que se dictan las
normas e instrucciones recnicas precisas para la revisión del
Censo Electoral a / de enero de /992 v elaboración de Jas
lislas electorales derú'adas de la misma.

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General (LOREG), establece en su artículo 34 la revisión del Censo
Electoral con fecha del día primero de enero de cada año.

~~ ,Real Decreto 159/1987, de 23 de enero. por el que se dispone la
reVlSlon del Censo Electoral establece en el artículo 1.0 que la Oficina del
Censo Electoral proceder:i a la revisión anual de! Censo con referencia
a. l de enero de cada año. facultando en la disposición final segunda del
citado Decreto, al Ministro de Económia y Hacienda. para dictar
anualmente las disposiciones convenientes para su desarrollo.

El Real Decreto 1394/1990, de 8 de noviembre. dispone la formación
de 10.s.Censos de·Población y Viviendas y la Renovación del Padrón'
Mumclpal de Habitantes correspondientes a t de marzo de 1991.

Por ello, la revisión del Censo Electoral al 1 de enero de 1992 debe
incorporar, además de las variaciones propias de cualquier otra revisión,
la nueva información recogida en la citada renovación padronaL

En su virtud. a fin de llevar a cabo la revisión anual del Censo
Electoral con referencia al día 1 de enero de 1992. de acuerdo con la
precedente normativa. previo informe de la Junta Electoral Central y de
acuerdo con los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia, para las
Administraciones Públicas y de Trabajo y Seguridad Social, he tenido a
bien disponer:

1. Revisión del Censo Electoral

Primero.-l. La revisión del Censo Electoral correspondiente all de
enero de 1992 se realizará por refundición del Censo Electoral revisado
a 1de enero de 1991, con las bajas y altas de electores que procedan por
modificación de sus circunstancias legales.

2. Los, Ayuntamientos enviarán la información necesari3 para
dicha revisión, que debe incluir lo siguiente:

alias variaciones previas a la renovación padronal producidas
entre el I de- enero de 1991 y el 28 de febrero de 1991 ~

b) Las variaciones recogidas en la renovación pedronal a I de
marzo de 199L

c) , Las variaciones producidas ton posterioridad a la renovación
padrona1._e~eel,1 de marzo de 1991 y el3l de dí'ciembre de dicho año.

segund~l.., ,Deberán quedar inscritos como electores, con referen~
·cia al de enero"de 1992, los residentes españoles mayores de dieciocho
años de edad, presentes o ausentes.

2. Se inscribirán también con la calificación de «menor» los
españoles residentes que tengan cumplidos los dieciséis años antes de las
cero horas ,del' día I de enero de 1992.

3. Deberán tenerse en cuenta a efectos de intlusión, las omisiones
en que pudiera haberse incurrido en la revisión· del Censo Electoral,
referido a 1 de enero de 1991.

4. Asimismo, las inclusiones indebidas' se comunicarán a las
Dele~aciones Provinciales de las Oficinas del Censo Electoral, para que,
preV13S las comprobaciones oportunas, sean eleminadas del Censo.

5. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
determinarán, a propuesta de los Ayuntamientos, las modificaciones en
la división de las circunstancias en secciones, electorales para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 232·'de la LOREG.

-Tercero.-1... Para la revisión del Censo Eléctoral a I de enero
de 1992 los Ayuntamientos remitirán a la Delegación Provincial de la
Oficina del Censo Electoral de su provincia antes del.l de noviembre
de 1991, las variaciones por comparación del padrón designadas ('On las
letras a) y b) del párrafo 2 del punto primero de esta Orden corresponM

dientes a cada sección.
2. Los Ayuntamientos remitirán a la Delegación Provincial de la

"Oficina del Censo Electoral de su provincia antes del 30 de enero
de 1992 las relaciones de altas y bajas de cada sección, producidas con
posterioridad a la renovación padronal y designadas por la letra c) del
párrafo 2 del punto primero de esta Orden.

3. Los Ayuntamientos que tengan mecanizado el Padrón Municipal
de Habitantes, previa conformidad de la Delegación Provincial de la
Oficina del Censo Electoral respectiva, podrán suministrar la refcrida
información en soporte magnétlco,

Los Ayuntamientos que quieran acogerse a esta modalidad deberán
comunicarlo a dicha Delegación antes del 1 de octubre de 1991. La
Delegación Provincial podr:i solicitar el envío de una cinta de prueba,
de acuerdo con las instrucciones y formato de registro establecidos por
la Oficina del Censo Electoral,

4, Con cada una de las citadas rélaciones clasificadas por distritos
y secciones electorales o los soportes magnéticos. los respectivos
Ayuntamientos remitirán a la Delegación Provincial. de la Olicina del
Censo Electoral de su provincia una certificación. en la cual se consigne
para cada sección el número total de altas y bajas y el total de las mismas
en el municipio. Si en una sección no se hubieran producido altas o
bajas se hará constar cero en el dato respectivo de sección.

La certificación será autorizada por el Secretario del Ayuntamiento,
con el visto bueno del Alcalde y comprenderá todas las secciones del
término municipal,

5. Las propuestas de modificaciones de las divisiones de las
circunscrifciones en Secciones Electorales se remitirán a la Delegación
Provincia de la Oficina del Censo Electoral de su provincia cn el
impreso correspondiente antes del 15 de diciembre de 1991.

Cuarto,-l, En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de
la LOREG y en relación con las causas de privación del derecho de
sufragio consideradas en el artículo 3 de dicha Ley, los encargados del
Registro Civil y del Registro de Penados y Rebeldes comunicarán antes
del 1 de febrero a los Ayuntamientos. Consulados y Delegacioncs
Provinciales de la Oficina del Censo- Electoral las inhabilitaciones para
el ejercicio del derecho de sufragio acordadas en vía civil o penal.

2. Los testimonios de condena que las Audiencias o Juzgados
remitan a la Oficma del Censo Electoral·de sentencias con inhabilitación
o suspensión del derecho de sufragio, deberán incluir los siguientes daws
necesarios para la determinación inequívoca del elector: Nombre y

¡
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apellidos, IU$ar y fecha de nacimiento completa, nümero del documento
nacional de Identidad, ültima residencia del penado, así como fecha de
inicio de la inhabilitación o suspensión y duración de )a misma.

Quinto.-Lasrelaciones citadas en el punto tercero serán revisadas
por las Delegaciones Provinciales de la Oficina del CenSo Electoral, que
procederán a fa obtención de las listas provisionales de electores y
menores de cada sección.

Sexto.-Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electo
ral remitirán a la Oficina del Censo Electoral antes del 4 de febrero
de 1992, la relación de los Ayuntamientos que no hayan enviado la
documentación necesaria para la revisón del Censo Electoral citada en
los puntos anteriores a los efectos ele 10 dispuesto en el articulo 30.b), de
la LOREO y los demás previstos en <ficha Ley.

11. Revisión del Censo Electoral de residentes ausentes que viven
en el extranjero

Séptimo.-l. Para la revisión del Censo Electoral de residentes
ausentes, los españoles mayores de dieciséis años en 1 de enero de 1992
que residen habitualmente en _el extranjero y que no se hallen ya
inscritos en el censo Electoral de ResJdentes Ausentes, eD.Q"egarán
personalmente en la Oficina o Sección Consular correspondiente, y -por
duplicado, una hoja de inscripción según modelo que se incluye en el
anexo 1, o la remiuránpor correo adjuntando en este caso fotocopias de
las páginas pertinentes de su certificado de nacionalidad, de su pasaporte
o de otro documento, expedido por autoridades españolas que permita,
a criterio de la autoridad consular. verificar su nacionalidad e identidad.·

2. Las modificaciones por cambios de domicilio en el extranjero de
los electores incluidos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes
referido aOI de enero de 1991, se comunicaran por los interesados a la
Oficina o Sección Consular correspondiente (modelo anexo 11).

3. Las solicitudes de inscripción y las modificaciones por cambio
de domicilio recibidas por las Oficinas o Secciones Consulares antes
del 1 de enero de 1992 se incluirán en la revisión del Censo Electoral
de Residentes Ausentes referido a 'dicha fecha.. Las que se reciban
posteriormente a dicha fecha se conservarán en las ,Oficinas o Secciones
ConsuJares para su inclusión en la siguiente revisión del Censo.

Octavo.-1. Las Oficinas o Secciones Consulares enviarán las hojas
de inscripción ori¡inales y las de modificaciones por cambio de
domicilio. mediante valija diplomática al Ministerio de Asuntos Exte
riores. antes del I S de enero- de 1992, conservando la Oficina o Sección
Consular la copia de la solicitud y la fotocopia de loS documentos
acreditativos. . ..-

2. En·el mismo plazo seiaalado en el apartado anterior, las Oficinas
,- o Secciones Consulares remitirán al Miniiterio de 'Asuntos Exteriores,

según modelo anexo 111, las bajas que se hayan producido antes del 1 de
enero de 1992 por fallecimiento¡ regreso defmitivo a España 'f 'Otras
causas, de los electores incluidos en el Censo Electoral de Residentes
Ausentes referido a l de enero de 1991. .

Noveno.-El Ministerio de Asuntos Exteriores, recibidas las hoja de
inscri~ión, de modificaciones por cambio de domicilio y de baj8, lu
remitirá a la Oficina del Censo Electoral antes del l. de febrero de 1992.

Décimo.-La Oficina del Censo EIectora1 fonnará las listas provisio
nales del Censo Electoral de Residentes Ausentes deducidas de las
existentes ..l 1 de enero de 1991 y de las bojas de inscripción, de
modificaciones por cambio de. domicilio y de bajas recibidas del
Ministerio de Asuntos Exteriores.:. . .

Undécimo.-La Dirección General de Asuntos Consulares,· la del
Instituto Espadol de lnmill"!ción f la Oficina del Censo Electoral

. realizarán una campai\a demfonnactón para que'los esJ?!lftolesresiden
tes ausentes que viven en el extrarUero insten su inscriPCIón en.elCenso,
si no la hubieran hecho ya. según lo establecido en el articulo 32.3 de
la LOREG. Asimismnpondrán a su disposición y para este fin la
estructura administrativa de estas instituciones existeDtes en el exterior.

IJI. Exposici6n de listas provisionales y.ree/amaciones

Duodécimo.-I. Las Delegaciones Provisionales "de la Oficina del
Censo Electoral remitirán a los Aruntarnientos de su provincia las listas
provisionales· del Censo Electora debidamente diligenciadas, para que
se proceda a· su exposición al público.

2. La Oficina del Censo Electoral, a través del Ministerio de
Asuntos Exteriores, remitirá a las Oficinas o Secciones Consulares las
listas provisionales del censo Electoral de Residentes Ausentes debida·
mente diligenciadas para Que se proceda a su exposición al público..

3. Los Ayuntamientos que dispongan de medios infonnáticos
adecuados podrán solicitar una copia de) Censo Electoral en soporte
magnético a fin de facilitar la consulta de los electores.

Asimismo las Oficinas Consulares que dispongan de medios infor
máticos adecuados podrán solicitar una copia del Censo Electoral de su
demarcación a través deJ Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dicha copia se proporcianará con las características técnicas Que la
Oficina del censo Electoral determine.

Decimotercero.-Las fechas de exposición al público de las listas y de
admi,sión de reclamaciones son: Para los Ayun~ientosdel 1 al .! ~ de

junio de1992 y para las Oficinas o Secciones Consulares del 1 al 30 de
ma~o de 1992-

Decimocuano.-Los Ayuntamientos darán publicidad de tos locales,
fechas y horario en que se realizará la exposición al público de las listas
mediante bando 'Y otras formas de difusión. La Oficina del Censo
Electoral realizara por su parte, una campaña publicitaria sobre la
exposición al público <te li~tas del Censo Electoral. _.

Decimoquinto.-1. Las reclamaciones referidas a-Ia inscripción en
el Censo Electoral se formularán según modelo anexo rv )' se presenta
rán en el respectivo Ayuntamiento.

2. Las reclamaciones -referidas a la inscripción en el Censo Electoral
de Residentes Ausentes se formularán segun el modelo anexo 11, y se
presentarán en la respectiva Oficina o Sección Consular.

Decimosexto.-l. Los Ayuntamientos resolverán las reclamaciones
en los cinco días siguientes a su presentación, comunicando la resolu
ción al interesado. En cualquier caso, las reclamaciones deberán estar
resueltas antes del 30 de junio de 1992.

2. Las Oficinas o Secciones Consulares resolverán las reclamacio
nes en ,los ci!1co· días siguientes a. su presentación, co~unicando la
resolUCión al IDteresado. En cualqu~er caso, las reclamaCIones deberán
estar resueltas antes del S de junio de 1992. -

El plazo para la formulación de reclamaciones referidas a 1a
inscripción en el Censo Electoral y en el Censo Electoral de Residentes
Ausentes ante los Ayuntamientos y Oficinas o Secciones Consulares,
coincide con el de exposición de listas al público según se detennina en
el punto decimotercero. '

Decimoséptimo.-Las resoluciones desestimatorias de los Ayunta·
mientas y Oficinas o Secciones Consulares serán recurribles en alzada
ante las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo· Electoral
dentro del plazo de· Quince dias naturales,contados a partir de la
comunicación de la correpondiente resolución al interesado, debiendo
estar resueltas antes del 15 de j. ulio de 1992.

Decimoctavo.-l. Antes de 30 del·unio,los Ayuntamientos remiti
rán a las Delegaciones Provinciales de a Oficina del Censo Electoral las
listas electorales de las secciones 9ue no han sido objeto de reClamación,
haciendo figurar al final de las mismas dicha circunstancia en diligencia
firmada por el Alcalde f el Secretario.

Las resoluciones estimatorias y desestimatorias, de reclamaciones.
dietadas por los Ayuntamientos, se remitirán con las listas correspon
dientes debidamente diligenciadas,. a las citadas Delepciones- dentro de
dicho plazo. - . . ' '

2. AsimiSlN.'t antes del 6 de junio las Oficinas oSec:ciones
Consulares remitirán a la Oficina· del Censo Electoral, a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores, las listas electorales indicando en una
diligencia. si hal).·sido objeto de reclamación o no. En caso de haber sido
reclamadas se acljuntarán ,las resoluciones estimatorias y desestímatorias
de las reclamaciones, diCtadas por la Oficina Q 8ección Consular. En
eual9uier caso, la citada documentacón deberá obraren poder de la
Ofiana del Censo Electoral antes del 20 de junio. de 1992.

IV. ,Ustas,Qe!ÚtitivlJS delCerlSÓEJectoraJ ,- .

Decimoveno.-I. Las Delegaciones PrOvinciales de la Oficina ·del .
Censo Electoral. a medida que vayan recibiendo las listas devueltas por
los Aruntamientos que no ha)'Bn sido objeto de reclamación, consigna
rán a pie de ellas la diligencl8 de ser definitivas.

2. Las Delegaciones Provinciales' de la Oficina del Cense Electoral
adjuntarán, a las listas reclamadas y a ms recurridas, un apéndice
complementario en el cual se recojan las modificaciones a las mismas
resultantes de las resoluciones dietadas,por los Ayuntamientos, así como
de los recursos resueltos por las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo \Electoral,- pasando a ser definitivas sin ~uicio de las
sentencias que resuelvan los recursos contra las decisiones de las
Delegaciones de la Oficina del. Censo Electoral·

3. La Oficina del Censo Electoral elaborará la,listas definitivas del
Censo Electoral de Residentes. Ausentes que viven en el extranjero, en
las que se inc~rarán las resoluciones de las reclamaciones presenta
das ante las Oficl~ o secciones Consulares, así como las de los recursos
resueltos por las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo

•.Electoral_ .
4. Las listas definitivas entrarán. en vigor el día I de agQsto de 1992.

V. Copias del Censo ~leploral

Vigésimo.-De las listas definitvas del Censo Electoral así como del
Cen~o Electoral de Residentes Ausentes que viven en el extranjero, la
Oficma del Censo Electoral obtendrá copias en número suficiente para
realizar las siguiente distribución:

Dos ejémplares a cada Ayuntamiento de las listas correspondientes
a su mumciplo, tanto del Censo Electoral de Residentes en Espada como
del Censo ElectoraJ de Residentes Ausentes que viven en el extranjero.

Dos ejemplares a cada Oficina o Sección Consular de las listas del
Censo Electoral de Residentes Ausentes correspondientes a su demarca
ción, que ser4n remitidas a través del Ministerio de Asuntos Ex~~~
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Un ejemplar del Censo Electoral de todas las provincias y otro del
Censo de Residentes Ausentes a la Junta Electoral Central, el cual
Quedará en depósito en la Oficina del Censo Electoral.

Asimismo, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo
Electoral conservarán en su poder un ejemplar del Censo Electoral y otro
del Censo Electoral de Residentes Ausentes correspondiente a su
respectiva provincia.

Por su parte las Comunidades Autónomas, previa 'petición, podrán
obtene~ una ~opia d.cl, Censo de su Comunidad en soporte apto para su
tratamiento Informatlca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Director de la Oficina del Censo Electoral para
diCtar cuantas instrucciones de aplicación y desarrollo requiera la
ejecución de la presente Orden.

Las instrucciones relativas al Censo Electoral de Residentes Ausentes
se cursarán a las Oficinas o Secciones Consulares a través de la
Dirección General de Asuntos Consulares que colaborará en la redac.
ción de las mismas.

Scgunda.-Los Ayuntamientos percibirán del presupuesto aprobado
para la revisión del Censo Electoral las cantidades asignadas para la
realización de los trabajos dispuestos elíesta Orden.

Tercera.-A partir del 1 de enero de 1992, las variaciones en los datos
de inscripción de los electores, serán enviadas trimestralmente por los·
Ayuntamientos a las Delegaciones Provinciales de la Oficinia del Censo
Electoral.

Asimismo, a partir del 1 de enero de 1992. las Oficinas o Secciones
Consulares remitirán por el procedimiento establecido en esta Orden, las
variaciones que se produzcan en el Censo Electoral de Residentes
Ausentes, con la misma periodicidad establecida para los Ayun
tamientos.

Cuarta.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conomiciento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Director de
la Oficina del Censo Electoral.
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CENSO ELECTORAL DE RESiDENTES AUSENTES
QUE VIVEN EN EL EXTRANJERO~i~ i.n.e

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
¡-S-O-L-IC-I-T-U-O-D-E-IN-S-C-R-I-P-C-IO-N-E-N-E-L-C-E-N-S-O-

ANEXO I
Mod." e.E."A. 1

Oficina o Sección Consular _ _ ~_ ~~ ~ ~ ~. .._ Nación ._ _ _ _.. _ _

lugar de España en que desea inscribirse en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (1):

u
0'

... LJ:.:.J Municipio _...._..._...
Código

Provincia

Datos del interesado:

Primer apellido ..... LI_L--'-_L....!._L-l_..L...JL...L_L....!._LJ_.L-l_..L...JL...J

Seg un do apellido. . .LI_L--'-_'---'-_'--'_-'-_'--'-_'---'-_L-'_-'--'_-'-...J'--J

Nombre.
I

" ••LI-'_.L.-~-'_.L...J...-'_.L...J...-'_.L...J...---'--I

\
i

Oirecei6n en el elltrltl'ljlHO (21:

Calle o plaza

Ciudad., código postal._.

Neción ...........-•....._..~..__._._.__ _ _..•..........
Codo PajI COdo COlllululo

Suo-l3): V O
Titulo escolar o académico .. 1

Fecha de nacimiento ... tLL.!......L...l.J...JLLJ
O;a M.l .uo

Ultimo domicilio de residencia o de empadronamiento en España:

¡ Calle o pla:r:•._.....__... :~__.._....•._._. ..~_~ •.~__.--'-..__......•..~..~._ .•_._.~. ;.._ .. número ._.._. . ..._... .

Municipio .' _ ~_ _. ._ _. ___ r .,-,

Lugar de nacimiento:

MuniciRlo ..•..._..~_ _. __ ..__..... pr[lJ-: tt~· -q Provincia

D.N.!.

Documentos Que presenta o
PASAPORTE

o
O

N'

El que suscribe declara Que son ciertos los datos que anteceden.

En _ " " _ .__._ 8_.__ de .._ _ ".. . de 199._.
,'IJtMA Dfl fUNCIONARIO Df LA OfiCiNA CONSULAR out COMJOAUflA LOS

DOCUMENTOS 1'fI[$fNTADDS 'f SELLO Df LA OfiCINA O SfCClON CONSULAIIlI

- Elte impreso debe cumplimenlarse. e mlÍquina o con letra mayúscula perfectamente legible. utilizando une cuilla parll ce
da lelrll o número al cubrir Ilquellos datos pllra los que se han previsto tales casillas:. No rellenar los esp.cios sombreedos.

11) Deberá indicarse. 11 su elección. bien el municipio de su última residencia en Españe o el de su nllcimiento. Los nacidos
en el extranjero, señlllarlÍn el municipio de la últimll residencill de sus padres o ascendientes: directos.

(Z) Detállese la direccion poslat 11 la Que se enviará lis documentación electoral en su die.
{31 Póngeu un aspa (XI en el recuedro Que corruponde: V-varón. M-mujer.
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ANEXO II

1:ENSO ELECTORAL DE RESIDENTES AUSENTES
OUE VIVEN EN EL EXTRANJERO

M.el.- e.VIA. )

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL ---;::;- =_

IMODIFICACION O - RECLAMACION O I
I 1 1 ! r ! tI!

Oficina o Sección Consular ._ _._ __ __ _ _ _. .__.__ Nación __._..__ _ .

DICE LA LISTA EN LA HOJA N 9

Lugar de España en que se encuentra inscrito en el Censo Electoral de Residentes Ausentes:
Provincia ._ _..__ _ _ ~. Municipio ._ _ __.__ r "". r,·· 1 L....I

D.e.
Datos del interesado

p;rim.r apellido .•••• 1~-L-'_L-.l..-.J......L-L-'_L-.l..-.J......L-L....1_L-.l..-.J.....J

Segundo ap.llido ••• J~_.~'-'_L-.l..-.J......L-L-''-L-.l..-.J.....J.....J.....1_L-.l..-..L....J

Nombre ...••.•••• .1, lIt I Fecha d. ·N.cimi.nto ~Iñ1:':-'",'~.I..-.J...~'f:-.l..-J

O I 10i. 'Mu A".

Sno (1): vD M TlIulo .scolar o .c.d'mieo ! t ! I I r I ! .

DEBE DECIR: ,
i
jDatos del Interesado

Pr¡mer apellido ••••• 1e....1-"L-.l..-.L..J.....J.....1-"L-'-.L..L....J.....J.-'_I-.L.-..L..-'

Segundo apellido ••• .ILLl....I..-.L.L.L.J...J.....J.-l-l-'-'-'LLl....l..-J

Nombre •••••••••• J lIt t ! , ! ! Fecha de Nacimi.nlo :.I"¿"-'--;::L!...J.-'-:-~.l..-J

O O I 1
01. M.. AA.

Suo Uf: V M Tflulo ascolar o ecadém;co I 1 1 1

Lugar de España en que se encuentra inscrito on el Censo Electoral da Residentes Ausentes:
Provincia '_'_' MM_" __'_" __' F?:Yti:q Municipio __._.__._.__. . ._.•_.._._.. IffTV;T:)i4 l8J

C6111,o C6di,o a.c.

Ciudad y c6digo postal ..-:-... . ._._.b .__..__._~.__..__. ....M_••••_..;. ••••_ •• ••••••_~

,Nación ....~._..._ .... .~ ~_~ ...._._..._._.y.._._.__..._...._... .._. .._...__ I lit I I ! 1
COdo '.11 C.II. CO"lut.d.

C.lla o plaza _.__, ...__. ._..

Ciudad V c6digo pos1al •. ,. ,., . ._._......._ .._. .. .•_

Nación .. .M •__..._._•• M_. .• • 1 !

C.d. '.1.
I !

Codo ea".ul.do

Documentos qUll prUllnl. o llnuñ. V rll1¡r•. ......__.~. ._._. .._.__._~M.._ ... ..__.__

FUIMA on RICl.AMAHTl ARMA. on 'UNClONAIt.O 01 LA OllCINA, CON.$ULAR
OUt: COM'''UlllA lOS OOQ.lMI:NTOS

-------:---------~------------------_._--------------~~;~~~----------
131 Esta OfiCIna Consular a lo y.stl de los antllcedcntes y documento. presentodos h. ruuolto O lo reclamaci6n

Oenegar
presentada. Contra la prasentll resoluci6n pOdrá intarponerse. danlro der plazo de 15 dr.s naturalu contados a partir de le
publicaci6n t;fe l. r••oluci6n. racutlo de aluda en1e 1. Oficina dcl Cllnso Elecloral.

ISElLO 01 LA OFICINA o stCClON
CONSULAA al a'AÑA)

_ ..__.._. ._ ~_ _. da __..".__.• .._. ..........•.. de 199.__.._

El JlfE 01: "lA OllONA O srCClOH CQHS1JI.AA C! ES,AÑA

- Este imprero debe cumplimoolarlO a m&Quioa o con letraS' mayu'Icular pedoctamente ¡.jiblas utjliundo una caril!:s pare ca-
da le Ita o n¡Jmero al cubrir aQu:sl1ol dalas pare lo. que sa han previtlo tales casillas. No rellon.r los especias .ombreados.

111 Pon9ue un aspa ¡Xl en el recuadro Que corresponda: V-varón., M-mujer.
121 DeUl1ue la diraceión post el a le Que se .n .... ier~ le documentaci6n elecloral en 'u dra.
ljl OeJ,e c:,¡mpl;".,e"larse Uf!! ~ollr1~do '010 tln C""O da rllc!.!Imll:;o",
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ANEXO nI

•
t.n.e CENSO ELECTORAL DE RE:>IDENTES AUSENTES

QUE VIVEN EN EL EXTRANJERO

MOC" e EJ'.A. 2

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

Lugar de España en el que se encuentra inscrito en el Censo Electoral de Residentes Ausentes:

e.C

.... 0,
...0,

8_,_1 L'

Nación .

IHOJA DE BAJA I

I 1
L-----l.........:. Mu ... icipio

c:otl.~o

Olras {Esoecif'ClIr cunlesl

Fallecimienl0 .

Provirll:::ia

Primer apellido. .1L-'_L-'---'_L--'--'--'_'--'--'--''-'--'---'-''-LJ

Segunco apellido .,1_-'-'_'--'-~-'---'~_'--'--'--'---'-'_'-.L-'--'

Oatos del interesado:

Oficina o Sección Consular

Causa de la baja:

Nombre .••.

Selle {11: .v D F~cha de Nacimiento .. 1,-'L..L--'_'--'--'--'-'
Di, M.. AA.

Ullimo domicilio ." .1 eIlU;!!"jero t2l:

Calle o plaza .

Ciudad V código postal ..

.......•...._................•._---~; .....•__ ; _ _....•.._._.__._ .

N.ción.._...._

Consuledo.

flAMA DEL JHE O! ..... O.lCIN.e. o $(CCION CQHSUI,.A.J1
y SEllO DE ..... MISM.t.

En ._.

nRJl.'''' DEL INTllll.ESAOO C21

a •.. de _.._ _._ .........•.._ .._._ .

- Este impr.so debe cumplimentarse a máquina o con letras mayüsculas perfectamente legibles utilirando una casilla para ca
da letr. o numero .1 cubrir aquellos datos p.ra los Que se h.n previsto t.les c.sill.s. No rellenar los espacios sombre.dos.

111 Póngase Uf'! aspa IXI 'rI el recue'dro Que couespond.: V-v.rón. M-mu;.t.

(21 Ellceplo para el ea.o de fal1ecim;e"to.

RESGUARDO PARA EL INTERESADO

Datos personales del interesado:

Primer apellido

- Segundo apellido

Nombre
Fechll de Nacimienlo

Di, Mee Año

COrlsulado y PailO de ültimr. relOideneie e" el eIlHanjerO_.
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Datos del elector en las listas (si no está el elector en la lista poner una raya)

listas electorales correspondientes a:

, I

! -'r- ' .1
lIum

ANEXO IV
MO~ A(Cl - 1

SecciónDislrito ~

Provincil __~ --;;"''''~ L...J
ftCltnl'" tO:l

Municipio --;;=:::- L-l.';;;;;.l'-JI d.c.U
1I0"'~" codo

N9 de identificación IlJl!ctorallL.L..L...l_L...J.....J.-JL.L...L....l-J

Reclamación

,
LO'...l'='","-J1 IL..L..L..L..L..L...L.L.J.....L..L..L...L....L.'.",':-:'-'-;"'-"J'C,J'Le'...L.'...L.'...L.'..J.'..J.'...l'...l'....l'-J-JLJ

1;110 di, ...~. "0,".,.11' l~ ...h _.

0110' de nacimiento

Primer apellido

Oomieilio

Segundo apellido

Censo. electoral a , de enero d_e 1.99_

Cl

'"z
~

u
~

~

Cl

«
z
u
~

Cl

e

Titulo escolar o Icademico

Provincia L....J
"", ... t.l' ,o, eoe

Municipio ,
"o...b·, ,,'

, , Fecha de ntIcimienlo W L..J 11;-
di, ... 1';'0

Datos de inscripción correctos del electar (si no debiera estar en la lista. poner una raya)

Dj.uilO l.L.J

,IU

Sección el..l.-'-..L.~

D. N. l.

, , I 1, -L±:'-J
..,¡...

! 1 , ! , ,[ [ ! ! ! ,

Ilo... l;,¡ ,,~ l .....
I I

Primer epeHido

Segundo apellido

N::unbre

Domicilio 1 1 1 , r
tipo lile ~I.

i....L..cJ W·W W W W...
Entidad

TilUlo escolar o academico I , , , , ,

1 ! ! , I I
códilO PO"_'

Datos de nacimiento

Provincia =.;;¡;;;;- LJ
lIoml:l'. cod.

Mun'''.'o ---,=;;--__ lJ....,J
110...111I. rod

11

Firma de' funciOfl.rio Que comprueba los documentos y slIlIo del Ayunlemi.tlto

presentada por l. siguiente causa _

reclamación
o
O"

estimar

denegar

Documentos Que presenta o enseñll y reti'a; _

Firma del reclamante

!ste Ayuntamiento. a la vista de los antecedentes y documentos presenllldos. ha resuelto

COntra la presente resolUción podni interponerse. dentro del p/alo de lS diu naturales contados a partir de '. publi.:¡'ción
da r. resolución_ recurso de duda ante la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Elecloral

vt 8'
El Alcalde

__________ d., de 1.99_

El Secretario del Ayuntllmiento i
,


